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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 17-may.-22. Pasa a despacho el presente asunto, 
Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1087  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado: José Aníbal Bohórquez Murcia 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00199-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a continuar con la etapa procesal subsiguiente, el juzgado de manera oficiosa procede a dar 

aplicación al artículo 132 del C.G.P. que contempla el control de legalidad, por lo que a continuación 

se entra a considerar. 

 

El art. 132 del C.G.P., dispone: “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad 

para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo 

que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para 

los recursos de revisión y casación”. 

 

Dentro del proceso de la referencia, se dispuso la revisión del mismo, y se evidencia la siguiente 

irregularidad en unas de sus fases, como se entra a explicar. 

 

Se tiene que, este juzgado mediante auto interlocutorio N° 934 del 09 de mayo de 2023 aprobó la 

liquidación de costas y agencias en derecho realizada por secretaría, pero una vez revisado el 

expediente se evidencia que, se omitió la providencia donde se fijan las agencias en derecho que se 

tuvieron en cuenta en la liquidación efectuada por secretaría, razón por la que se procederá de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 132 del C.G.P., -control de legalidad- y se dejará sin 

efectos la liquidación realizada por secretaría y el auto que las aprueba. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  DEJAR SIN EFECTO el trámite de liquidación de costas y agencias en derecho de fecha 

02 de mayo de 2023, realizadas por la secretaría del despacho, y el auto interlocutorio N° 934 del día 

09 del mismo mes y año por medio del cual se aprobaron. 

  

SEGUNDO: En firme la presente providencia, ingrese a despacho para rehacer el trámite, iniciando 

por la fijación de las agencias en derecho. 

 

TERCERO: DECLARAR saneado el presente proceso ejecutivo, hasta la presente etapa procesal en 

virtud del artículo 132 del C.G.P., por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
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Los motivos o causas del control de legalidad que aquí se ha efectuado no podrán volverse a alegarse 

posteriormente, esto en virtud del art. 132 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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